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Original? ESPAííOL 

COMISIÓN DE DERECHOS HUl'IANOS 
3 5 - período de sesiones 
Tema 1 2 del programa 

CUESTIÓN DE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HTOÍMÜS Y LAS LIBERTADES 
PUlíDiúIEKTAIES Ê I CUALQUIER PAIÍTE DEL MUIÍDO, Y EN PARTICULAR EN LOS 

PAÍSES Y TERRITORIOS COLONIALES Y DEPENDÍEÎ ITES 

Cubas enmienda al proyecto de resolución E / C N . 4 / D . 1 4 4 6 

Coloqúese el siguiente párrafo como número 3 Y el correspondiente del proyecto 
numérese como 4 « 

" . . . Decide, a l a luz de l a nueva situa^ción en dicho país, cooperar y 
ayudar a su pueblo a garantizar e l respeto de los derechos humanos y las 
l ibertades fundamentales." 

Nueva t i rada por razones técnicas. 

G E , 7 9 - 1 1 2 2 3 


